
 

 

 
 

 
 

Rad. 170014003009-2021-00032 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintisiete (27)  de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, además de las 

normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente demanda ejecutiva 

con garantía real, que promueve las señoras Martha Cecilia Quintero González, 

Paula Andrea Cuervo Quintero y Johana Alejandra Quintero González, quienes 

actúan a través de mandataria judicial frente a la sociedad Productos El Jardín y CIA 

LTDA, para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este 

auto por estado, corrija los siguientes defectos: 

 

1. Deberá adecuarse los poderes especiales que las señoras Martha Cecilia Quintero 

González, Paula Andrea Cuervo Quintero y Johana Alejandra Quintero 

González, confieren a la togada Mónica María García García, indicándose en 

ambos, el correo de la apoderada actuante el cual deberá coincidir con el registro 

nacional de abogados.   

 

 Conforme a lo anterior, por el momento no hay lugar a reconocer personería a la 

abogada que presenta la demanda para su trámite. 

 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 



 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 013 de enero 28 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 
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